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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 01301 – 00

Reconózcase al abogado RICARDO GUERRERO ORTIZ como apoderado judicial
de  la  demandada  OLGA  MARÍA  ORTIZ  LADINO en  los  términos  del  poder
conferido con presentación personal ante notario (pág. 4-6 pdf 01), advirtiéndole que
en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados con base en
los artículos 122 del Código General del Proceso, 3° de la Ley 2213 de 2022 y
18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.

Agréguese al expediente el certificado de tradición aportado por el memorialista
(pág.  8-9  pdf  01),  la  consulta  de  procesos  en  línea  (pág.  10-11  pdf  01) y  la  constancia
secretarial de que no se encontró el expediente en la sede del despacho (pdf 02).

Requiérase al apoderado judicial de la demandada con base en el artículo 43.3
del  Código General  del  Proceso  para que (i)  señale  sí  conoce  el  número de
paquete y año en el que fue archivado el proceso; (ii) informe las circunstancias
procesales del expediente como sí este terminó, la causa y la fecha estimada de
esa decisión; (iii) precise si ha adelantado gestiones ante la autoridad registral
para  solicitar  la  caducidad  de  la  medida  cautelar  inscrita  en  el  folio  de
matrícula con base en el artículo 64 de la Ley 1579 de 2012 y la Instrucción
Administrativa 08 de 2022 comoquiera que han pasado más de diez (10) años
sin que se renueve tal embargo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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